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Juicio No. 17296-2022-00061

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito,
miércoles 10 de agosto del 2022, a las 08hl7.

VISTOS: Avoca conocimiento de la presente causa el doctor Patricio Vaca Nieto en
reemplazo temporal del doctor Xavier Barriga Bedoya, mediante acción de personal No.
05949-DP17-2022-MP. misma que rige del 1al 15 de agosto del 2022. Agregúese al proceso
la demanda contentiva de la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, incoada pol
la señora Martha Cecilia Herrera Calvopiña. de conformidad con lo previsto en los artículos
60 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remítase
las actuaciones existentes a la Corte Constitucional, dejando copias certificadas de la instancia
de esta Sala en el archivo de Secretaría. De la revisión del cuadernillo de segunda instancia se
deprende que el expediente de primer nivel fue devuelto con fecha 28 de julio del 2022 a la
Unidad Judicial Penal con sede en la parroquia Calderón del D.M.Q.. provincia de Pichincha;
en tal virtud, oficíese al señor Juez Aquo a fin de que cumpla con lo prescrito en el penúltimo
inciso del artículo 62 ihídem de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, y remita el proceso en su totalidiid a la Corte Constitucional, para los fines
pertinentes. Notifíquese con este auto a los legitimados activo y pasivo en sus correos
electrónicos, previniéndoles de su obligación de señalar casilla ante la Corte Constitucional.-
Cúmplase.-
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